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RESUMEN 

 
El objetivo de la investigación fue determinar que implicancias jurídicas 

configuran el ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil en 

el año 2019. La Metodología: fue descriptiva, transversal, analítico, 

retrospectivo y perteneciente al tipo básico, enfoque cuantitativo-cualitativo, 

de nivel descriptivo y diseño no experimental. La muestra incluyó 05 

operadores judiciales, 40 abogados habilitados del Colegio de Abogados de 

Huánuco y 10 expedientes judiciales del Juzgado Civil de Huánuco, 

correspondientes al 2019; como técnica se empleó la encuesta, entrevista, 

fichaje, documental. Como instrumentos se empleó el Cuestionario, la Guía 

de entrevista, Fichas bibliográficas, textuales y de comentario y la Ficha de 

observación de datos. 

Los Resultados nos revelaron que el ejercicio abusivo de los actos 

procesales, vulneran los Principios del debido proceso, la celeridad procesal, 

la economía procesal y la seguridad jurídica. De las conclusiones se destaca 

que las implicancias jurídicas que se desarrollan con el ejercicio abusivo de 

los actos procesales influyeron en los procesos civiles del Primer Juzgado Civil 

Distrito Judicial Sede Huánuco en el año 2019. 

Palabras Claves: ejercicio abusivo, actos procesales, debido proceso, 

seguridad jurídica, juzgado civil. 
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ABSTRACT 

 
The objective of the investigation was to determine what legal 

implications constitute the abusive exercise of procedural acts in the Civil Court 

in 2019. Methodology: it was descriptive, transversal, analytical, retrospective 

and belonging to the basic type, quantitative-qualitative approach, descriptive 

level and non-experimental design. The sample included 05 judicial operators 

from the First Civil Court of the Judicial District, Huánuco headquarters, 40 

qualified lawyers from the Illustrious Bar Association of Huánuco and 10 judicial 

files from the First Civil Court, Huánuco headquarters, corresponding to the 

2019 period; As a technique, the survey, interview, signing, and documentary 

were used. 

The Questionnaire, the Interview Guide, Bibliographic, textual and 

comment sheets and the Data Observation Sheet were used as instruments. 

Results: they revealed to us that, when carrying out the abusive exercise of 

procedural acts, they violate the Principles of due process, procedural speed, 

procedural economy and legal certainty. Conclusions: it is highlighted that the 

legal implications that develop with the abusive exercise of procedural acts 

influenced the civil processes of the First Civil Court of the Huánuco Judicial 

District Headquarters in 2019. 

Keywords: abusive exercise, procedural acts, due process, legal 

certainty, civil court 
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INTRODUCCIÓN 

 
La presente investigación titulada, EJERCICIO ABUSIVO DE LOS 

ACTOS PROCESALES DEL JUZGADO CIVIL DE HUÁNUCO - 2019, cuyo 

problema general fue: ¿Qué implicancias jurídicas configuran el ejercicio 

abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 

2019?; en ese contexto con la prueba de la hipótesis, se determinó que las 

implicancias jurídicas que se desarrollan con el ejercicio abusivo de los actos 

procesales influyen en los procesos civiles del Primer Juzgado Civil Distrito 

Judicial Sede Huánuco en el año 2019, vulnerando los Principios del debido 

proceso, la celeridad procesal, la economía procesal y la seguridad jurídica. 

CAPÍTULO I. El planteamiento del problema se encuentra ejecutado 

describiendo una problemática de la realidad, formulando así de manera 

independiente el problema general y específico, el objetivo, justificación, 

limitaciones y la viabilidad de esta investigación. 

CAPÍTULO II. En el marco teórico, fundamentación de los antecedentes 

de la investigación, bases teóricas de los términos principales del tema de 

investigación, definiciones conceptuales, hipótesis plateadas, variables y 

operacionalización de las variables, dimensiones e indicadores tomados para 

un objetivo. 

CAPÍTULO III. Metodología diseñada, tipo de investigación, enfoque, 

nivel o alcance, diseño de investigación, la población y muestra, técnicas, 

instrumento y procedimientos. 

CAPITULO IV. Los resultados que se han obtenido a través del uso de 

los instrumentos, técnicas y procesos estadísticos con tablas, figuras que los 

describen y confirman la hipótesis. 

CAPITULO V. Discusión de los resultados obtenidos. 

 
Para finalizar se llegó a una conclusión, brindando las recomendaciones, 

destacando las referencias bibliográficas y en la parte final los anexos. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 
La legislación peruana, incorpora en el ámbito civil, al ejercicio abusivo 

de los actos procesales, refiriéndose a la mala aplicación procesal, por el Juez 

y las partes - litigantes o abogados, con la finalidad de prolongar o complicar 

el proceso judicial indebidamente. Siendo así, el derecho procesal adquiere 

características propias según el cual los plazos en que se emiten los actos 

procesales, son solo referentes; es decir, los plazos únicamente se cumplen 

para los sujetos procesales - partes del proceso (demandante, demandado, 

denunciado civil, litisconsorcios) mas no para los operadores de justicia, 

quebrantando el ideal de justicia, pues las implicancias negativas que 

ocasiona el ejercicio abusivo de los actos procesales son una experiencia 

desafortunada, tanto para los operadores judiciales que por su recargada 

labor se les imposibilita impartir justicia, el abogado que lo sufre por ser el 

encargado legalmente autorizado para representar y defender los derechos e 

intereses del justiciable y sobre todo para el justiciable que buscando tutela 

pierde toda credibilidad en el sistema de justicia, por la imposibilidad con la 

que se encuentra de resolver su conflicto de intereses con relevancia jurídica 

en un plazo razonable, que lograría el Órgano Jurisdiccional si otorgara 

seguridad jurídica que supone el respeto absoluto al derecho a la defensa en 

juicio y al desarrollo del debido proceso. 

Al respecto, se ha identificado algunas formas comunes del ejercicio 

abusivo de los actos procesales, en los procesos judiciales iniciados en el año 

2019, ante el Juzgado Civil de Huánuco, de las cuales se ha evidenciado la 

interposición de recursos que carecen de fundamento legal o fáctico, 

únicamente con el propósito de dilatar el proceso. También se ha observado 

el uso excesivo de incidentes procesales, de manera reiterada y sin 

justificación razonable, para complicar y prolongar el juicio. Asimismo, se ha 

evidenciado en la práctica abusiva de los actos procesales, la presentación de 

pruebas irrelevantes o inadecuadas, destinados a generar confusión o la 
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desviación de la atención de la judicatura. Conjuntamente se ha observado 

una excesiva conducta dilatoria, con el objeto de generar retraso en el 

desarrollo procesal, entre ellos la solicitud de aplazamientos sin causa 

justificada o no respetar los plazos procesales de manera deliberada. 

Finalmente, se ha reconocido el uso excesivo del pedido abusivo del cambio 

de abogado defensor, alegando su derecho a la defensa, impidiendo el normal 

desarrollo del proceso, que me ha conllevado ha concluir que existe un 

ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco; 

razón por la que aplicamos el método científico, teniendo como ámbito de 

investigación, determinar que implicancias jurídicas configuran el ejercicio 

abusivo de los actos procesales del Juzgado Civil del Distrito Judicial de 

Huánuco en el año 2019, logrando de esta manera comprender la 

problemática, obtener conclusiones y plantear sugerencias a la comunidad 

jurídica. 

Siendo así, con el presente informe final se pretende que los actos 

procesales se cumplan en un debido proceso, que respete la celeridad y 

economía procesal, defendiendo el “debido proceso”, logrando un proceso 

célere, eficaz, que respete los plazos y actos procesales que conlleven a una 

sentencia definitiva y justa -consecuencia de un debido proceso-, debiendo 

incorporarse un control de plazo para el órgano jurisdiccional y seguirse para 

ello, las disposiciones contempladas en el Código Procesal Civil destinadas a 

prevenir y sancionar estos comportamientos abusivos, tal como lo señala el 

ordenamiento jurídico: "El juez, bajo responsabilidad, sancionará el ejercicio 

abusivo de los actos procesales con multa o con la imposición de medidas 

destinadas a asegurar la celeridad del proceso, garantizando así una 

administración de justicia equitativa y eficaz". 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 
¿Qué implicancias jurídicas configuran el ejercicio abusivo de los 

actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 2019? 
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1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICOS 

 
Pe1: ¿Cómo se vulnera el debido proceso con el ejercicio abusivo 

de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 2019? 

Pe2: ¿De qué manera se quebranta la celeridad procesal con el 

ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco 

en el año 2019? 

Pe3:  ¿Cómo se transgrede la economía procesal con el ejercicio 

abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 

2019? 

Pe4: ¿De qué manera se infringe la seguridad jurídica con el 

ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco 

en el año 2019? 

1.3. OBJETIVOS 

 
1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 
Determinar que implicancias jurídicas configuran el ejercicio 

abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil en el año 2019. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
OE1:  Explicar cómo se vulnera el debido proceso con el ejercicio 

abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 

2019. 

OE2: Establecer de qué manera se quebranta la celeridad procesal 

con el ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de 

Huánuco en el año 2019. 

OE3:  Comprobar cómo se transgrede la economía procesal con 

el ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de 

Huánuco en el año 2019. 
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OE4:  Determinar de qué manera se infringe la seguridad jurídica 

con el ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de 

Huánuco en el año 2019. 

1.4. TRASCENDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
La presente investigación titulada: “Ejercicio abusivo de los Actos 

Procesales en el Proceso Civil de Huánuco - 2019”, se justifica por las 

siguientes razones: 

La presente investigación resulta útil a nivel practico, por cuanto se 

pretende coadyuvar con la correcta aplicación del código adjetivo a la 

comunidad jurídica del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Huánuco, ya que 

el ejercicio abusivo de los actos procesales afecta al debido proceso, 

perjudicando con ello la economía procesal de los justiciables, que no otorga 

seguridad jurídica en el proceso civil, que no permite obtener una sentencia 

judicial que resuelva el conflicto de manera célere en aplicación al código 

procesal en concordancia a un debido proceso. Razón por la que, con el 

presente informe final, se propone la implementación de un control de plazo 

que beneficie a las partes del proceso, considerando que, si bien el impulso 

del proceso es de responsabilidad de la parte actora, este se materializa 

cuando el Juez de la causa lleva la correcta dirección del proceso. 

Asimismo, la presente investigación es importante a nivel teórico, por 

cuanto se ha podido observar que el derecho procesal adquiere 

características propias que permiten determinar que los plazos en que se 

emiten los actos procesales, son solo referentes; es decir, los plazos 

únicamente se cumplen para los sujetos procesales - partes del proceso, pero 

no para el Juzgador, quebrantando el ideal de justicia, pues las implicancias 

negativas que ocasiona el ejercicio abusivo de los actos procesales son una 

experiencia desafortunada, tanto para los operadores judiciales que por su 

recargada labor se les imposibilita impartir justicia, el abogado que lo sufre por 

ser el encargado legalmente autorizado para defender los derechos del 

justiciable y sobre todo para el justiciable que buscando tutela pierde toda 

credibilidad en el sistema de justicia, por la imposibilidad de resolver su 
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conflicto en un plazo razonable. 

 
Siendo así, la presente investigación resulta útil metodológicamente, 

debido a que se pretende contribuir al reforzamiento de acciones que vuelvan 

esta forma de administración de justicia, porque al evidenciarse el problema 

procesal se han determinado las implicancias jurídicas que no permiten 

obtener una sentencia judicial que resuelva el conflicto de manera célere en 

aplicación al debido proceso, que en el abordaje metodológico se hace desde 

la sistematización de principios que componen un debido proceso. 

Finalmente, la presente investigación servirá para afianzar la interacción 

con los sujetos procesales y los operados de justicia, construyendo con ello 

un conocimiento útil para el buen gobierno, del proceso judicial civil, que debe 

apoyarse aplicando correctamente el código adjetivo e implementándose un 

control de plazo que beneficie a las partes del proceso. Bajo dicho contexto, 

con la presente investigación, se pretende concientizar a los operadores de 

justicia a cumplir con los plazos de los actos procesales, establecidos en 

nuestro ordenamiento adjetivo; y a su vez, proponer a sus órganos de control 

la implementación de la presencia y fiscalización, a efectos de garantizar la 

imparcialidad entre los Jueces y Magistrados sancionados, a fin de respetarse 

la celeridad procesal, economía procesal y seguridad jurídica del “debido 

proceso”, logrando un proceso rápido, eficaz y seguro de los actos procesales 

que conlleven a una sentencia definitiva y justa. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 
2.1.1. INTERNACIONALES 

 
Etchichury (2019) en su investigación “Abuso del derecho, 

propiedad e interés social: nuevas claves para la revisión de políticas 

habitacionales”, planteó: 

(…) que el marco jurídico argentino considera un concepto amplio 

acerca del abuso del derecho, concluyendo que el abuso de derecho se 

configura si su ejercicio contraría los fines del ordenamiento jurídico (p. 

12). 

Al respecto, el autor, pretendió contribuir a la revisión, desde un 

punto de vista jurídico de derechos humanos, de las políticas 

habitacionales. Centrado en la noción de abuso del derecho, contenida 

en el nuevo Código Civil y Comercial, el trabajo propone definir ese 

concepto a partir de las normas constitucionales y de derechos humanos 

sobre derecho a la vivienda, derecho a la propiedad y su regulación 

según el interés social. Su hipótesis central fue que el orden jurídico 

argentino consagra un concepto amplio de abuso del derecho, fundado 

en un derecho de propiedad reformulado, diferente al modelo de la 

legislación civil del siglo XIX. Su trabajo empleó el método hermenéutico 

jurídico para articular el texto de las normas, los debates de las 

convenciones constituyentes de 1949, 1957 y 1994, la contribución de la 

jurisprudencia y las elaboraciones de la doctrina. Finalmente, dentro de 

sus conclusiones y recomendaciones el autor rescato una comprensión 

más profunda de la noción de abuso del derecho, en relación con la 

vivienda, brindará criterios tanto para la revisión como para el diseño de 

políticas habitaciones coherentes con los derechos humanos. Las 

objeciones y los reclamos se podrán formular en términos jurídicos y las 

políticas existentes podrán cuestionarse incluso en sede judicial. 
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Miragem y Seifriz (2019), en su investigación, “Repensar el abuso 

de derechos: límites e interpretación”, indicó: 

Los autores tuvieron como objetivo repensar la figura del abuso de 

derecho, para definirlo en el contexto y propósito principal actual. (p. 9). 

Al respecto, se buscó repensar la figura del abuso de derecho en 

la actualidad. Para ello, se utilizó el método dialéctico, teniendo como 

referencia teórica el funcionalismo, para definir cuál es el propósito 

principal de la institución en la contemporaneidad y su estrecha relación 

con los límites objetivos y la necesidad de una nueva interpretación. 

Inicialmente, establecieron las diferencias entre acto ilícito e ilícito, 

instaurando la relación entre estas instituciones y el abuso de derecho. 

El abuso de derecho constituye un acto ilícito en la medida en que implica 

una violación de un orden jurídico y no solo contra la ley. Posteriormente, 

examinaron el concepto de derechos subjetivos, con gran importancia 

para comprender el concepto de abuso de derecho, que tenía una 

naturaleza individual y subjetiva (vinculado a la noción de culpa) 

adoptada por el Código Civil brasileño de 1916. Posteriormente, 

exploraron la cláusula general del artículo 187 del Código Civil brasileño 

de 2002, con especial énfasis en el elemento objetivo y los límites del 

ejercicio de los derechos. La buena fe objetiva, la confianza, así como 

los fines sociales y económicos, constituyen los límites para el ejercicio 

de los derechos; con ejemplos extraídos de las doctrinas brasileña y 

portuguesa. Finalmente, según los principios constitucionales 

(interpretación civil-constitucional del abuso), en particular la solidaridad, 

se demuestra la necesidad de aplicar la institución, priorizando los 

intereses existenciales sobre los patrimoniales, de acuerdo con la ética 

y el pluralismo. 

Según MATHIAS HEINO LEHMANN PANIZZA (2021) en su 

investigación “EL PRINCIPIO DE ABUSO DEL PROCESO EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL”, señaló: 

Que, el principio de abuso del proceso es un principio general del 
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derecho internacional que impone deberes mínimos de conducta a las 

partes en el ejercicio de sus derechos procesales en el sistema de 

solución de controversias internacionales. A pesar de su extendida 

aplicación en la adjudicación internacional, este encuentra un escaso 

desarrollo sustantivo. Esta memoria tiene por objeto consagrar el 

carácter de principio general de derecho internacional del abuso del 

proceso a través de un estudio de normativa comparada, y clarificar su 

alcance y contenido, mediante la exposición de su desarrollo doctrinal y 

aplicación en la jurisprudencia de múltiples organismos internacionales. 

2.1.2. NACIONALES 

 
Mendoza y Orihuela (2019) en su investigación “Los Proceso 

Judiciales y el cumplimiento del Plazo Razonable en los Juzgados de 

Huancayo”, concluyo: 

Que los plazos procesales no se cumplen, recomendándose el 

control del plazo razonable, garantizando así los derechos y garantías 

de las partes. 

Al respecto, su investigación tuvo objetivo general: Determinar si 

en los procesos judiciales se afectará el cumplimiento de los plazos 

razonables en los Juzgados de Huancayo, el año 2015. Su investigación 

fue de corte jurídico-social de tipo descriptivo-explicativo, se utilizó como 

método general: el análisis y síntesis; como método específico: el 

inductivo deductivo y como método particular: el método de análisis de 

texto y el método de interpretación jurídica sistemática. Recomendaron 

formular medidas necesarias para una rápida y efectiva solución al 

conflicto jurídico. Para dicho fin se pretende desarrollar de forma 

evolutiva la consagración del derecho al plazo razonable y la 

identificación de sus criterios en los diversos instrumentos 

internacionales y nacionales, así mismo su adopción por los tribunales 

internacionales (Tribunal Europeo, la Corte IDH) y nacionales (Tribunal 

Constitucional Peruano, la Corte Suprema del Perú y cortes de menor 

jerarquía). 
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Morán (2020) en su tesis “La celeridad procesal y el respeto a la 

verdad del matrimonio en los procesos canónicos de nulidad” sostuvo 

que: 

La celeridad no es un todo absoluto, sino que es de naturaleza 

subsidiaria, puesto que puede o no tener una mayor validez cuando se 

trata de buscar el resultado de la verdad. 

Según Christian Joel López Arana (2021) en su investigación 

“¿Qué es y cómo advertir el abuso de derechos procesales?”, señaló: 

La doctrina enseña que conceptualizar a esta figura no es una tarea 

simple, pues ello se debe a que tiene elementos éticos y no solamente 

procesales. Sin embargo, podemos decir que el abuso de derecho 

procesal radica en el incorrecto e inadecuado ejercicio de potestades y 

facultades legales, como también en el inadecuado o incumplimiento de 

deberes funcionales de los magistrados. 

2.1.3. LOCALES 

 
Berrospi (2019) en su investigación titulada “Nulidad de Actos 

Procesales en los Procesos Únicos de Ejecución en el Primer Juzgado 

de Paz Letrado - Huánuco - 2017”; estableció que: 

La nulidad de los actos procesales afecta negativamente a los 

Procesos Únicos de Ejecución, ya que vulneran los Principios de 

Economía y Celeridad Procesal, dado que las partes en la mayoría de 

ocasiones son los que propician dicha nulidad. 

Carrillo (2019) en su tesis de investigación “Factores Jurídicos 

Procesales asociados a la nulidad de las sentencias civiles en las Salas 

Superiores - Distrito Judicial de Huánuco, 2017” planteó las siguientes 

conclusiones: 

Que concurre una correspondencia entre la falta de motivación con 

la nulidad de las sentencias civiles, evidenciándose que las sentencias 

declaradas nulas fueron por falta de motivación y motivación aparente. 
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Al respecto, el autor tuvo como objetivo principal determinar la 

relación que existe entre los factores jurídicos procesales asociados a la 

nulidad de las sentencias civiles. Su estudio se desarrolló en las Salas 

Superiores del Distrito Judicial de Huánuco, en el periodo 2017; la 

muestra de estudio fueron 100 sentencias que fueron declaradas nulas 

por las Salas Superiores Civiles. El nivel y diseño de investigación fue 

explicativo correlacional, de tipo prospectivo, analítico, transversal y 

observacional. La técnica utilizada fue la Documentación y el 

Instrumento; la Ficha de Recolección de datos. El autor concluyo, 

determinando la existencia de una relación entre los factores jurídicos 

procesales con la nulidad de las sentencias civiles en las Salas 

Superiores del Distrito Judicial de Huánuco, 2017 y una relación entre el 

vicio procesal con la nulidad de las sentencias civiles. 

Santillán (2018) en su investigación “Las Nulidades Procesales y 

sus efectos en los Procesos Civiles de los Juzgados Especializados en 

lo Civil del Distrito Judicial de Ucayali 2015-2016” concluyó: 

Que la actividad procesal, no es positiva y no contribuyen a evitar 

las nulidades procesales, retrotrayendo etapas como la protección del 

debido proceso, la tutela jurisdiccional efectiva, y el principio de 

economía procesal. 

Al respecto, el autor tuvo como objetivo Determinar en qué medida 

las nulidades procesales y sus efectos se relacionan con los procesos 

civiles seguidos en los juzgados especializados en lo civil del distrito 

judicial de Ucayali. Para alcanzar los objetivos trazados el autor, utilizó 

los siguientes métodos: analítico sintético, inductivo-deductivo y 

estadístico; se utilizó el diseño no experimental, de nivel jurídico social, 

descriptivo - correlacional, concluyendo el autor confirmando que “Las 

nulidades procesales afectan de manera positiva alta los procesos civiles 

seguidos en los juzgados especializados en lo civil del distrito judicial de 

Ucayali 2015-2016”. 



24  

2.2. BASES TEÓRICAS 

 
Ejercicio abusivo de los actos procesales 

 
"Son considerados como ejercicio abusivo de los actos procesales 

aquellos que se realicen con el propósito de dilatar el proceso, 

obstaculizar la defensa del contrario o abusar de los derechos 

procesales, sin propósito legítimo y en desmedro del derecho de las 

demás partes" (Código Procesal Civil, 1993, art. 109). 

2.2.1. VARIABLE ASOCIADA 

 
Dimensiones de ejercicio abusivo de los actos procesales 

 
Debido Proceso: 

 
Se trata de una fórmula de buscar justicia en la tramitación de un 

concreto proceso, bajo la premisa de que el derecho va a existir, para la 

solución de sus controversias, con las mejores garantías. 

Principios del Debido Proceso: 

 
Celeridad Procesal 

 
Está orientado a obtener una solución de las disputas judiciales, 

imposibilitando la inercia de las autoridades judiciales, partes y 

abogados. 

Economía Procesal 

 
La economía procesal está orientado a conseguir una pronta 

solución de las contiendas judiciales. 

Seguridad Jurídica 

 
Garantiza a las partes la estabilidad y previsibilidad de las 

resoluciones judiciales, asegurando el respeto a los derechos y garantías 

procesales. La seguridad jurídica, está ligada estrechamente al Estado 

de Derecho, puesto que esto implica garantías, no solo de los 
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órganos encargados de su previsión, sino también de las personas que 

lo conforman y que deben su observancia a las garantías que el Estado 

proporciona, es decir debe haber control por la ley y la norma misma, se 

conseguirá el correcto funcionamiento del sistema de justicia de una 

sociedad. 

Principio de Dirección 

 
Es un deber del magistrado de dirigir el curso del proceso 

correctamente. 

2.2.2. VARIABLE DE SUPERVISIÓN 

 
Implicancias jurídicas en el Juzgado Civil de Huánuco 

 
Los Juzgados Civiles conocen, en primera instancia, de todos los 

asuntos contenciosos y no contenciosos de naturaleza civil y comercial, 

salvo disposición expresa de la ley. 

Dimensiones de las implicancias jurídicas 

 
Actos Procesales del Juez 

 
Son los actos procesales de decisión, mediante las cuales el Juez 

cumple con un deber jurisdiccional que le impone el derecho de acción y 

el de contradicción. Conceptualmente es la actuación producida en el 

seno del proceso judicial, que permiten que el proceso pase de una etapa 

a otra y las realizadas dentro de cada una de ellas, por cualquiera de los 

sujetos del proceso u otras personas que accesoria y tangencialmente 

intervienen caracterizado precisamente, por ser el medio para que el 

proceso se inicie, desarrolle y culmine, en virtud del cual se va a 

modificar o extinguir alguno de los vínculos que componen la relación 

jurídico-procesal como producto de la voluntad de los sujetos. 

Actos Procesales de las partes 

 
Son todas las actividades del proceso, regulada por el derecho 

procesal según presupuestos y efectos. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 
Ejercicio Abusivo 

 
Reconoce que no puede haber un ordenamiento positivo perfecto, sino 

que debe complementarse con normas, metas jurídicas, valores, la realidad y 

el derecho consuetudinario, por el juez, en merito a criterios que considere 

pertinentes emplear en cada caso concreto. 

Actos Procesales 

 
Es la actuación producida en el seno del proceso judicial, que permiten 

que el proceso pase de una etapa a otra y las realizadas dentro de cada una 

de ellas, por cualquiera de los sujetos procesales u otras personas que 

intervienen, por ser el medio para que el proceso se inicie, desarrolle y 

culmine, en virtud del cual se va a modificar o extinguir alguno de los vínculos 

que componen la relación jurídico-procesal como producto de la voluntad de 

los sujetos. 

Acto Jurídico 

 
Es un hecho que acontece en el mundo de la realidad, y al modo como 

se manifiesta el contenido de dicho acto, es decir como aparece exteriormente 

se denomina forma. 

Sobrecarga Procesal 

 
Se da por el excesivo número de demandas que ingresan a los órganos 

jurisdiccionales, como la existencia de un desabastecimiento o escaso 

número de organismos jurisdiccionales que son necesarios para atender toda 

la demanda de quienes exigen justicia. 

Proceso Civil 

 
Es una rama del derecho que regula el proceso, a través del cual los 

sujetos de derecho recurren al órgano jurisdiccional para hacer valer sus 

propios derechos y resolver incertidumbres jurídicas. 
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2.4. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

 
2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 
Las implicancias jurídicas que configuran el ejercicio abusivo de los 

actos procesales en el Juzgado Civil en el año 2019 son: la vulneración 

del debido proceso, el quebrantamiento de la celeridad procesal, la 

transgresión de la economía procesal, la infracción de la seguridad 

jurídica. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 
Hi1: Se vulnera el debido proceso por el ejercicio abusivo de los 

actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 2019, 

evitándose de esta manera resolver el conflicto judicial y llegar a la 

correcta administración de justicia. 

Hi2: Se quebranta la celeridad procesal con el ejercicio abusivo de 

los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 2019, de 

esta manera se causa una excesiva dilación en la solución de la 

controversia judicial. 

Hi3: Se transgrede la economía procesal con el ejercicio abusivo de 

los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco en el año 2019, 

debido al gasto económico (abogado, tasas judiciales, material logístico, 

entre otros) que ocasiona el tiempo que demora un proceso judicial en 

resolverse. 

Hi4: Se determinó que se infringe la seguridad jurídica con el 

ejercicio abusivo de los actos procesales en el Juzgado Civil de Huánuco 

en el año 2019, demostrándose de esta manera la vulneración del debido 

proceso. 

2.5. SISTEMA DE VARIABLES 

 
2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE (X) 

 
Ejercicio abusivo de los actos procesales. 
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Dimensiones: 

 
Principios del debido proceso 

 

• Celeridad Procesal 

• Economía Procesal 

• Seguridad Jurídica 

 
2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE (Y): 

 
Implicancias jurídicas 

 
Dimensiones: 

 

• Actos Procesales del Juez. 

• Actos Procesales de las Partes. 

 
2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
INSTRUMENTO 

DE 
RECOLECCION 

 
Principios del 
debido proceso 

Tasa de 
incumplimiento de los 
principios procesales 

             del CCP.  

 
Guía de entrevista 
para operadores 
judiciales, sobre el 
ejercicio abusivo de 
los actos 
procesales en el 
proceso civil. Anexo 
3 

Matriz de análisis 
de los expedientes 
judiciales. Anexo 4 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

 
Ejercicio abusivo de 
los actos procesales. 

 
Celeridad Procesal 

Tiempo promedio de 
duración de los 
procesos judiciales en 
los Juzgados Civiles. 

Economía 
 Procesal  

Costo por caso 
resuelto.    

 
 

Seguridad Jurídica 

Tasa de cumplimiento 
y respeto de los 
principios de legalidad 
y predictibilidad. 

 
Actos Procesales 
del Juez 

Tasa de cumplimiento 
de los plazos 

             procesales.  

 
Cuestionario para 
abogados sobre el 
ejercicio abusivo de 
los actos 
procesales en el 
proceso civil. 

Anexo 2 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

Implicancias jurídicas 

 

 
Actos Procesales 
de las Partes 

Tasa de cumplimiento 
de los requisitos de 
acuerdo a ley en los 
actos    procesales 
presentados por las 
partes. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
La presente investigación pertenece al grupo observacional, transversal, 

analítico, retrospectivo y perteneciente al tipo básico, porque describe la 

frecuencia recolectando el resultado de interés en una población definida. 

3.1.1. ENFOQUE 

 
La presente investigación tuvo enfoque cuantitativo-cualitativo, 

debido a que se hizo uso de las encuestas como también de las 

entrevistas y expedientes. (Supo, 2014). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 
El nivel de investigación es el descriptivo-explicativo, debido a que 

se hizo un análisis trivializado de las variables analíticas pretenden 

buscar relación, más no causalidad. (Supo, 2014). 

3.1.3. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 
El diseño de la investigación fue descriptivo simple, porque 

únicamente se mostraron las variables independiente y dependiente. El 

esquema de investigación fue el siguiente: 

M  O 
 

Donde: 
 

M = Muestra 
 

O = Observación de la muestra 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 
3.2.1. POBLACIÓN 

 
Zevallos (2020) considera a la población como “la totalidad de 

personas, objetos, elementos, organismo, expedientes judiciales, que 

tienen una determinada característica susceptible de ser estudiada, 

medida y cuantificada” (p. 138). Al respecto, la población de la presente 

investigación estuvo constituida por los siguientes sujetos: 

• 18 operadores judiciales, constituidos por 02 jueces, 08 

especialistas judiciales y 8 asistentes judiciales. 

• 1,195 abogados habilitados. 

 

• Expedientes Judiciales correspondientes al periodo 2019. 

 
3.2.2. MUESTRA 

 
Zevallos (2020) afirma “es una parte de la población delimitada y 

que puede ser mucho más específica” (p. 138). 

Para el desarrollo de la investigación el tipo de muestreo realizado 

es el no probabilístico, basándonos en lo intencional y conveniencia, 

como permite el tipo de muestreo aleatorio, la cual estuvo constituida por 

los siguientes sujetos: 

• 05 operadores judiciales, constituidos por 01 juez, 03 

especialistas judiciales y 01 asistente judicial. 

• 40 abogados habilitados. 

 

• 10 expedientes judiciales correspondientes al periodo 2019. 

 
El tipo de muestreo realizado para la investigación fue el no 

probabilístico, que cumplieron con los criterios de inclusión y exclusión 

siguientes: 
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➢ Criterios de inclusión para operadores judiciales: 

 

• Ser operador judicial del Juzgado Civil sede Huánuco. 

 

• Ser juez, especialistas judiciales o asistentes judiciales, del 

Juzgado Civil sede Huánuco. 

• Ser operador judicial con más un año en el Juzgado Civil de 

Huánuco. 

➢ Criterios de exclusión para operadores judiciales: 

 

• No ser operador judicial. 

 

• No ser juez, especialistas judiciales o asistentes judiciales, del 

Juzgado Civil sede Huánuco. 

• No ser operador judicial con más un año en el Juzgado Civil. 

 
➢ Criterios de inclusión para abogados: 

 

• Ser abogados habilitado. 

 

• Tener más de 03 años como litigante. 

 

• Criterios de exclusión para abogados: 

 

• No ser abogados habilitado. 

 

• No tener más de 03 años como litigante. 

 
➢ Criterios de inclusión para expedientes judiciales: 

 

• Expedientes judiciales de los Juzgados Civiles de Huánuco. 

 

• Los expedientes deben ser del 2019. 

 

• Los expedientes deben contener indicios del ejercicio abusivo 

de los actos procesales. 
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➢ Criterios de exclusión para expedientes judiciales: 

 

• No ser expedientes judiciales de los Juzgados Civiles de 

Huánuco. 

• Los expedientes no corresponden al 2019. 

 

• Los expedientes judiciales no contienen indicios del ejercicio 

abusivo de los actos procesales. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Técnicas Instrumentos 

Encuesta 

Entrevista 

Fichaje 

Análisis 

Documental 

Cuestionario. 
 

Guía de entrevista. 

Fichas bibliográficas, textuales y de 

comentario. 

Matriz de análisis. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1. TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

 
La presente tesis contempló la codificación y el ordenamiento de 

los datos usando Excel de Microsoft Office, con la estadística descriptiva 

a través de tablas y figuras estadistas. 

3.4.2. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 
Para el análisis de la información, se usó la técnica de la 

hermenéutica como instrumento las fichas de análisis. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS DE LA ENCUESTA A ABOGADOS 

 
Pregunta 1: ¿Considera usted que existe vulneración a la seguridad 

jurídica cuando existe demora en la solución de un proceso civil por los actos 

procesales? 

Tabla 1 

Vulneración a la seguridad jurídica en la demora de la solución de un proceso civil por los 

actos procesales 

Vulneración a la seguridad jurídica en la 

demora de la solución de un proceso civil 

por los actos procesales 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

SI 26 65% 

NO 11 28% 

No sabe / no opina 3 7% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 1 

Vulneración a la seguridad jurídica en la demora de la solución de un proceso civil por los 

actos procesales 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Vulneración a la seguridad jurídica en la 
demora de la solución de un proceso civil por 

los actos procesales 

7 
SI 

28 

NO 
65,0 
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Análisis e interpretación: 

 
Como se puede observar en la Tabla 01, el 65% de los encuestados 

respondieron que “SI” existe vulneración a la seguridad jurídica cuando existe 

demora en la solución de un proceso civil por los actos procesales, ya que 

muchas veces, al pasar del tiempo en que se lleva un proceso, el problema o 

conflicto, surten otros efectos jurídicos, como la construcción de una 

edificación, la invasión del Predio, el otorgamiento de la buena pro a otro 

contratista, la adjudicación de un proceso de contratación a otro contratista, 

etc.; vulnerándose el derecho por el cual se acudió a la búsqueda de la tutela 

jurisdiccional efectiva; además cabe precisar que la seguridad jurídica es un 

principio del derecho y de todo proceso, por ende tiene que ser respetado y 

cumplido, empero todo lo contrario, ciertos operadores de justicia no sienten 

que exista seguridad jurídica, al encontrarse frente a un largo proceso que 

acarrea una violación a la economía procesal y no encuentran el acceso a la 

justicia que buscaban; por otra parte un 28% de los encuestados señalaron 

que para ellos “NO” existe vulneración a la seguridad jurídica en la demora de 

la solución de un proceso civil, debido a que la solución debe tomarse su 

tiempo. Por último, un 7% de los encuestados manifestaron “NO SABE - NO 

OPINA”; y esto básicamente por desconocimiento sobre el periodo en que 

lleva un proceso judicial de inicio hasta la ejecución. 
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Pregunta 2: ¿Considera usted que existe vulneración a la economía 

procesal cuando existe demora en la solución de un proceso civil por los actos 

procesales? 

Tabla 2 

Vulneración a la economía procesal cuando existe demora en la solución de un proceso civil 

por los actos procesales 

Vulneración a la economía procesal 

cuando existe demora en la solución de 

un proceso civil por los actos 

procesales 

 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

% 

SI 30 75% 

NO 10 25% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 2 

Vulneración a la economía procesal cuando existe demora en la solución de un proceso civil 

por los actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Vulneración a la economía procesal cuando 
existe demora en la solución de un proceso 

civil por los actos procesales 

25,0 

SI 

NO 
75,0 
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Análisis e interpretación: 

 
De acuerdo a la Tabla 02; el 75% de los encuestados respondieron que 

“SI” existe vulneración a la economía procesal cuando existe demora en la 

solución de un proceso civil por los actos procesales; esto debido a que la 

economía procesal no puede exigir un dispendio superior al valor de los bienes 

que están en debate, que son el fin. En ese sentido la economía procesal 

intenta enfrentar no sólo el tema de los costos, sino también de la duración y 

de la cantidad de actos que deben realizarse en un proceso. Por otro lado, un 

25% de los encuestados dijeron que “NO” vulneración a la economía procesal 

cuando existe demora en la solución de un proceso civil por los actos 

procesales. 
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Pregunta 3: ¿Considera usted que existe vulneración a la celeridad 

procesal cuando existe demora en la solución de un proceso civil por los actos 

procesales? 

Tabla 3 

Vulneración a la celeridad procesal cuando existe demora en la solución de un proceso civil 

por los actos procesales 

Vulneración a la celeridad procesal cuando 

existe demora en la solución de un proceso 

civil por los actos procesales 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

SI  
29 

 
73% 

NO  
6 

 
15% 

NO SABE - NO OPINA  
5 

 
12% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 3 

La vulneración a la celeridad procesal cuando existe demora en la solución de un proceso 

civil por los actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Vulneración a la celeridad procesal cuando existe 
demora en la solución de un proceso civil por los actos 

procesales 
 

12 
15,0 

SI 
73 

NO 



38  

Análisis e interpretación: 

 
Como vemos en la Tabla 03; el 73% de los encuestados manifestaron 

que “SI” se da la vulneración a la celeridad procesal cuando existe demora en 

la solución de un proceso civil por los actos procesales, debido a que este 

principio busca que se dé una respuesta judicial urgente debido a la especial 

importancia de su objeto de defensa. Por otro lado, un 15% de los 

encuestados dijeron que “NO” hay vulneración a la celeridad procesal cuando 

existe demora en la solución de un proceso civil por los actos procesales, 

debido a que se tiene que analizar todo lo actuado adecuadamente por las 

partes involucradas, eso demanda tiempo y análisis. Por último, un 12% 

indicaron “NO SABE/NO OPINA”, debido al desconocimiento sobre lo 

consultado. 
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Pregunta 4: ¿Considera usted que existe vulneración al debido proceso 

cuando existe ejercicio abusivo de los actos procesales, provocando la 

demora de la solución de un proceso civil? 

Tabla 4 

Vulneración al debido proceso genera un ejercicio abusivo de los actos procesales, 

provocando la demora de la solución de un proceso civil 

Vulneración al debido proceso genera un 

ejercicio abusivo de los actos procesales, 

provocando la demora de la solución de un 

proceso civil 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 31 78% 

NO 2 5% 

NO SABE - NO OPINA 7 17% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 4 

Vulneración al debido proceso genera un ejercicio abusivo de los actos procesales, 

provocando la demora de la solución de un proceso civil 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Vulneración al debido proceso genera un ejercicio 
abusivo de los actos procesales, provocando la 

demora de la solución de un proceso civil 

17 
5,0 

SI 

NO 
78 

NO SABE - 
NO OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Según la Tabla 04; el 78% de los encuestados respondieron que “SI” la 

vulneración al debido proceso genera un ejercicio abusivo de los actos 

procesales, provocando la demora de la solución de un proceso civil; en ese 

sentido se requiere que se respete los principios procesales. Por otro lado, un 

17% sostienen que “NO SABE/NO OPINA” debido a que existe un 

desconocimiento sobre lo preguntado. Por último, un 5% de los consultados 

indicaron que “NO” se da vulneración al debido proceso por el ejercicio 

abusivo de los actos procesales. 
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Pregunta 5: ¿Usted cree que el reforzamiento de las medidas impuestas 

a los operadores de justicia en el supuesto en que estos no respeten los 

plazos procesales, sería un medio idóneo a fin de otorgar mayor seguridad 

jurídica a los actos procesales? 

Tabla 5 

Reforzamiento de las medidas impuestas por operadores de justicia en el supuesto en que 

estos no respeten los plazos procesales, sería un medio idóneo a fin de otorgar mayor 

seguridad jurídica a los actos procesales 

Reforzamiento de las medidas impuestas 

por operadores de justicia en el supuesto 

en que estos no respeten los plazos 

procesales 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 31 77.5 

NO 7 17.5 

NO SABE - NO OPINA 2 5.0 

Total 40 100.0 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 5 

Reforzamiento de las medidas impuestas por operadores de justicia en el supuesto en que 

estos no respeten los plazos procesales, sería un medio idóneo a fin de otorgar mayor 

seguridad jurídica a los actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Reforzamiento de las medidas impuestas por 
operadores de justicia en el supuesto en que 
estos no respeten los plazos procesales, sería 

un medio idóneo a fin de otorgar mayor 
seguridad jurídica a los actos procesales 

17,5 
5,0 

SI 

NO 

NO SABE - NO OPINA 

77,5 
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Análisis e interpretación: 

 
De acuerdo a la Tabla 05; el 77.5% de los encuestados respondieron 

que “SI” es necesario reforzar las medidas impuestas por operadores de 

justicia en el supuesto en que estos no respeten los plazos procesales, para 

que se mayor seguridad jurídica a los actos procesales, esto es necesario a 

fin de que asegurar el recto ejercicio y el uso adecuado del poder en materia 

judicial, administrativa, policial, etc. Por otro lado, un 17.5% sostienen que 

“NO” es necesario reforzar las medidas impuestas por operadores de justicia. 

Por último, un 5% de los consultados indicaron que “NO SABE/NO OPINA” ya 

que desconocen sobre lo consultado. 
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Pregunta 6: ¿Usted cree que convendría agregar la figura del control de 

plazos al proceso civil, como respuesta directa sobre los desmedidos plazos 

de los actos procesales? 

Tabla 6 

Conveniencia de agregar la figura del control de plazos al proceso civil respuesta directa 

sobre los desmedidos plazos de los actos procesales 

Conveniencia de agregar la figura del 

control de plazos al proceso civil 
Frecuencia Porcentaje 

SI 
22 55% 

NO  
16 

 
40% 

No sabe / no opina 2 5% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 6 

Conveniencia de agregar la figura del control de plazos al proceso civil respuesta directa 

sobre los desmedidos plazos de los actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

La figura del control de plazo en el proceso penal, como 

respuesta directa sobre los desmedidos plazos de los actos 

procesales 

5,0 

SI 
40,0 55,0 

NO 

 
NO SABE - NO 
OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Como muestra la Tabla 06; el 55% de los encuestados indican que “SI” 

se debe considerar la figura del control de plazos en el proceso penal, como 

respuesta directa sobre los desmedidos plazos de los actos procesales; ya 

que con esto los sujetos procesales (imputados o agraviados) solicitan al juez 

de garantías que disponga la conclusión de la investigación. Por otro lado, un 

40% de los encuestados dijeron que “NO” se debe considerar la figura del 

control de plazos en el proceso penal, como respuesta directa sobre los 

desmedidos plazos; debido a que el control de plazos no es eficaz, 

básicamente porque si un fiscal incumple la orden judicial de concluir la 

investigación, solamente recibe una sanción administrativa disciplinaria. Por 

último, un 5% indicaron “NO SABE/NO OPINA”, debido al desconocimiento 

sobre lo consultado. 
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Pregunta 7: ¿Cree Ud. que deberían omitirse o abreviarse ciertos actos 

procesales para evitar el ejercicio abusivo de los mismos en un proceso civil? 

Tabla 7 

Omisión de ciertos actos procesales para evitar el ejercicio abusivo de los mismos en un 

proceso civil 

Omisión de ciertos actos procesales para evitar 

el ejercicio abusivo de los mismos en un 

proceso civil 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

SI 25 62.5 

NO 10 25.0 

NO SABE - NO OPINA 5 12.5 

Total 40 100.0 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 7 

Omisión de ciertos actos procesales para evitar el ejercicio abusivo de los mismos en un 

proceso civil 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Omisión de ciertos actos procesales para evitar el ejercicio 

abusivo de los mismos en un proceso civil 

12,5 

25,0 

SI 
62,5 

NO 

 
NO SABE - 
NO OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Según la Tabla 07; el 62.5% de los encuestados respondieron que “SI 

se debe omitir de ciertos actos procesales para evitar el ejercicio abusivo de 

los mismos en un proceso civil; de esa manera ayudaría a la celeridad del 

proceso. Por otro lado, un 25% sostienen que “NO” debería a ver omisión de 

ciertos actos procesales porque dichos actos son parte del debido proceso. 

Por último, un 12.5% de los consultados indicaron que “NO SABE/NO OPINA” 

respecto a lo consultado ya que existe un desconocimiento de parte de ellos. 
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Pregunta 8: ¿Usted cree que los operadores jurídicos (juez, abogados) 

deban participar activamente en los actos procesales? 

Tabla 8 

Importancia de la participación activa de que los operadores jurídicos (juez, abogados) en 

los actos procesales 

Importancia de la participación activa 

de que los operadores jurídicos 
Frecuencia Porcentaje 

SI 
27 67.5% 

NO  
3 

 
7.5% 

No sabe / no opina 10 25% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 8 

Importancia de la participación activa de que los operadores jurídicos (juez, abogados) en 

los actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Importancia de la participación activa de que 
los operadores jurídicos 

SI 25,0 

7,5 
NO 67,5 

NO SABE - NO 
OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Como se aprecia en la Tabla 08; el 67.5% de los encuestados 

respondieron que “SI” debe haber una participación activa de que los 

operadores jurídicos (juez, abogados) en los actos procesales, debido a que 

sin su participación no se podría predicar la existencia de un proceso justo, 

debido y legal; ya según el Código Procesal Penal todos son parte de un 

proceso, y por ende tiene todo el derecho de participar. Por otro lado, un 25% 

de los encuestados dijeron que “NO” debe haber una participación activa de 

que los operadores jurídicos (juez, abogados) en los actos procesales. Por 

último, un 7.5% indicaron “NO SABE/NO OPINA”, debido al desconocimiento 

sobre lo consultado. 
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Pregunta 9: ¿Usted cree que debe existir un control de parte de los 

Jueces en el proceso civil que le permita respetar los actos procesales? 

Tabla 9 

Existencia de control de parte de los Jueces en el proceso civil que permita respetar los 

actos procesales 

Existencia de control de parte de los 

Jueces en el proceso civil que permita 

respetar los actos procesales 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

SI 
23 57.5% 

NO  
6 

 
15% 

No sabe / no opina 11 27.5% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 9 

Existencia de control de parte de los Jueces en el proceso civil que permita respetar los 

actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Existencia de control de parte de los Jueces en el proceso 

civil que permita respetar los actos procesales 

SI 
27,5 

NO 
15,0 

57,5 

NO SABE - NO 
OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
De acuerdo a la Tabla 09; el 57.5% de los encuestados manifestaron que 

“SI” la existencia de control de parte de los Jueces en el proceso civil que 

permita respetar los actos procesales. Por otro lado, un 27.5% de los 

encuestados dijeron que “NO SABE/NO OPINA” en relación a lo consultado. 

Por último, un 15% indicaron que “NO” es necesario el control de parte de los 

Jueces en el proceso civil que permita respetar los actos procesales. 
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Pregunta 10: ¿Usted cree que, en caso se ejecute una reforma del poder 

judicial, el ampliar el número de despachos judiciales proporcionaría una 

solución efectiva a la recarga procesal que afecta la ejecución de plazos de 

los actos procesales? 

Tabla 10 

La ejecución de una reforma del poder judicial, para ampliar el número de despachos 

judiciales y solucionar efectivamente la recarga procesal que afecta la ejecución de plazos 

de los actos procesales 

La ejecución de una reforma del poder 

judicial, para ampliar el número de 

despachos judiciales y solucionar 

efectivamente la recarga procesal que 

afecta la ejecución de plazos de los actos 

procesales 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 29 72.5% 

NO 1 2.5% 

No sabe / no opina 10 25% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 10 

La ejecución de una reforma del poder judicial, para ampliar el número de despachos 

judiciales y solucionar efectivamente la recarga procesal que afecta la ejecución de plazos 

de los actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

La ejecucion de una reforma del poder judicial, 

para ampliar el número de despachos judiciales 

y solucionar efectivamente la recarga procesal 

que afecta la ejecución de plazos de los actos 

procesales 

 

25,0 

2,5 

72,5 
SI 

NO 

NO SABE - 
NO OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Como vemos en la Tabla 10; el 72.5% de los encuestados respondieron 

que “SI” es la ejecución de una reforma (cambios sustanciales) del poder 

judicial, para ampliar el número de despachos judiciales y solucionar 

efectivamente la recarga procesal que afecta la ejecución de plazos de los 

actos procesales. Esta propuesta de solución, será en medida para ayudar a 

la celeridad de los plazos de los actos procesales. Por otro lado, un 25% 

sostienen que “NO SABE/NO OPINA” debido a que desconocen sobre las 

reformas en el ámbito del poder judicial. Por último, un 2.5% de los 

consultados indicaron que “NO” es necesario hacer una reforma judicial con 

la creación de algunos despachos judiciales. 
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Pregunta 11: ¿Considera usted qué el rol del abogado defensor, en 

relación a los medios y formas que el Código Procesal Civil le otorga a fin de 

hacer respetar los plazos procesales, son limitados o insuficientes? 

Tabla 11 

Rol del abogado defensor, en relación a los medios y formas que el Código Procesal Civil le 

otorga a fin de hacer respetar los plazos procesales, son limitados o insuficientes 

El rol del abogado defensor, en 

relación a los medios y formas que el 

Código Procesal Civil le otorga a fin 

de hacer respetar los plazos 

procesales, son limitados o 

insuficientes 

 
 

 
Frecuencia 

 
 

 
Porcentaje 

SI 
32 80% 

NO  
8 

 
20% 

No sabe / no opina 0 0% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 11 

Rol del abogado defensor, en relación a los medios y formas que el Código Procesal Civil le 

otorga a fin de hacer respetar los plazos procesales, son limitados o insuficientes 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

El rol del abogado defensor, en relación a los 

medios y formas que el Código Procesal Civil le 

otorga a fin de hacer respetar los plazos 

procesales, son limitados o insuficientes 

20,0 

SI 

NO 
80,0 
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Análisis e interpretación: 

 
Según la Tabla 11; el 80% de los encuestados respondieron que “SI” el 

rol del abogado defensor, en relación a los medios y formas que el Código 

Procesal Civil le otorga a fin de hacer respetar los plazos procesales, a fin de 

que son limitados y no le dan la opción de realizar una buena defensa. Por 

otro lado, un 20% sostienen que “NO” existen problemas en los medios y 

formas que el Código Procesal Civil le otorga a fin de hacer respetar los plazos 

procesales; para que los abogados puedan cumplir un buen rol. 
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Pregunta 12: ¿Usted cree que el ejercicio abusivo de los actos 

procesales del proceso civil, afecta de manera negativa la búsqueda de un 

resultado eficiente? 

Tabla 12 

Ejercicio abusivo de los actos procesales del proceso civil, afecta de manera negativa la 

búsqueda de un resultado eficiente 

Ejercicio abusivo de los actos 

procesales del proceso civil, afecta de 

manera negativa la búsqueda de un 

resultado eficiente 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 
33 82.5% 

NO  
7 

 
17.5% 

No sabe / no opina 0 0% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 12 

Ejercicio abusivo de los actos procesales del proceso civil, afecta de manera negativa la 

búsqueda de un resultado eficiente 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Ejercicio abusivo de los actos procesales del proceso civil, 

afecta de manera negativa la búsqueda de un resultado 

eficiente 

17,5 

SI 

 
NO SABE - NO 
OPINA 

82,5 
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Análisis e interpretación: 

 
Como vemos en la Tabla 12; el 82.5% de los encuestados respondieron 

que “SI” existe un ejercicio abusivo de los actos procesales del proceso civil, 

y esto afecta de manera negativa la búsqueda de un resultado eficiente, como 

para poner algunos casos las medidas cautelares, abuso con recursos 

improcedentes, abuso con la prueba, inactividad procesal, conducta 

irrespetuosa, abuso con oposición de excepciones infundadas. Por otro lado, 

un 17.5% de los encuestados dijeron que “NO SABE/NO OPINA”, sobre si 

existe un ejercicio abusivo de los actos procesales del proceso civil. 
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Pregunta 13: ¿Usted cree que son necesarios el formalismo de los actos 

procesales como lo señala el código procesal civil a fin de salvaguardar “el 

debido proceso? 

Tabla 13 

Necesidad del formalismo en los actos procesales como lo señala el código procesal civil a 

fin de salvaguardar el debido proceso 

Necesidad del formalismo en los 

actos procesales como lo señala el 

código procesal civil a fin de 

salvaguardar “el debido proceso 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 
22 55% 

NO  
15 

 
37.5% 

No sabe / no opina 3 7.5% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 13 

Necesidad del formalismo en los actos procesales como lo señala el código procesal civil a 

fin de salvaguardar el debido proceso 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

La necesidad del formalismo en los actos 

procesales como lo señala el código procesal civil 

a fin de salvaguardar “el debido proceso" 

7,5 

SI 

NO 

NO SABE - NO OPINA 

37,5 55,0 
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Análisis e interpretación: 

 
Según la Tabla 13; el 55% de los encuestados respondieron que “SI” 

existe la necesidad respetar las formalidades en los actos procesales como lo 

señala el código procesal civil a fin de salvaguardar “el debido proceso”; ya 

que si no se hace se pudiera omitir algún aspecto, que podría generar una 

vacío, y por ende los resultados no serían los adecuados. Por otro lado, un 

37.5% sostienen que “NO” debe haber mucho formalismo en los actos 

procesales como lo señala el código procesal, porque dilata el tiempo y genera 

suspicacias. Por último, un 7.5% de los consultados indicaron que “NO 

SABE/NO OPINA” respecto a lo consultado ya que existe un desconocimiento 

de parte de ellos. 
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Pregunta 14: ¿Podría entenderse que el ejercicio abusivo de los actos 

procesales ejercida por el órgano jurisdiccional, en una supuesta “salvaguarda 

del debido proceso”, conformaría un abuso de autoridad en sí mismo? 

Tabla 14 

Ejercicio abusivo de los actos procesales ejercida por el órgano jurisdiccional, en una 

supuesta “salvaguarda del debido proceso”, conformaría un abuso de autoridad en sí mismo 

El ejercicio abusivo de los actos 

procesales ejercida por el órgano 

jurisdiccional, en una supuesta 

“salvaguarda del debido proceso”, 

conformaría un abuso de autoridad en 

sí mismo 

 
 

 
Frecuencia 

 
 

 
Porcentaje 

SI 
23 57.5% 

NO  
11 

 
27.5% 

No sabe / no opina 6 15% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 14 

Ejercicio abusivo de los actos procesales ejercida por el órgano jurisdiccional, en una 

supuesta “salvaguarda del debido proceso”, conformaría un abuso de autoridad en sí mismo 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Ejercicio abusivo de los actos procesales 
ejercida por el órgano jurisdiccional, en 
una supuesta “salvaguarda del debido 

proceso”, conformaría un abuso de 
autoridad en sí mismo 

SI 

 
NO 

15,0 

27,5 57,5 

NO SABE - NO 
OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
De acuerdo a la Tabla 14; el 57.5% de los encuestados manifestaron que 

“SI” se da un ejercicio abusivo de los actos procesales ejercida por el órgano 

jurisdiccional, supuestamente para la “salvaguarda del debido proceso”, pero 

en si más parecería abuso de autoridad por el órgano jurisdiccional. Por otro 

lado, un 27.5% de los encuestados dijeron que “NO” se ve el ejercicio abusivo 

de los actos procesales ejercida por el órgano jurisdiccional; más por el 

contrario hacen prevalecer dichos actos. Por último, un 15% indicaron que “NO 

SABE/NO OPINA” respecto a lo consultado. 
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Pregunta 15: ¿Considera usted que las costas procesales, en su mayoría 

realizados de manera unitaria y repetida en el tiempo que dura el proceso civil, 

representa un agravio directo a la economía personal de los justiciables, que 

son producto de los actos procesales en el proceso civil? 

Tabla 15 

Las costas procesales de manera unitaria y repetida en el tiempo que dura el proceso civil, 

representan un agravio directo a la economía personal de los justiciables, que son producto 

de los actos procesales en el proceso civil 

Las costas procesales de manera 

unitaria y repetida en el tiempo que 

dura el proceso civil, representan un 

agravio directo a la economía 

personal de los justiciables, que son 

producto de los actos procesales en 

el proceso civil 

 
 
 

 
Frecuencia 

 
 
 

 
Porcentaje 

SI 29 72.5% 

NO 11 27.5% 

No sabe / no opina 0 0% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 15 

Las costas procesales de manera unitaria y repetida en el tiempo que dura el proceso civil, 

representan un agravio directo a la economía personal de los justiciables, que son producto 

de los actos procesales en el proceso civil 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Las costas procesales de manera unitaria y repetida 

en el tiempo que dura el proceso civil, representa un 

agravio directo a la economía personal de los 

justiciables, que son producto de los actos procesales 

en el proceso civil 

SI 27,5 

72,5 
NO SABE - NO 
OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Como se muestra la Tabla 15; el 72.5% de los encuestados indican que 

“SI” las costas procesales de manera unitaria y repetida en el tiempo que dura 

el proceso civil, representan un agravio directo a la economía personal de los 

justiciables, que son producto de los actos procesales en el proceso civil, es 

por ello que, en muchos procesos, por los gastos que deben pagar de manera 

repetitiva algunos ven afectado su economía personal y hasta familiar, 

ocasionando un perjuicio irrecuperable. Por otro lado, un 27.5% indicaron “NO 

SABE/NO OPINA”, debido a que los consultados no son los justiciables, por 

ende, no terminan afectando su economía. 
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Pregunta 16: ¿Considera usted que el ejercicio abusivo de los actos 

procesales que se experimenta dentro del desarrollo del proceso civil forma 

parte de prácticas burocráticas de antaño, las cuales no se adaptan a las 

necesidades reales del proceso civil actual? 

Tabla 16 

Ejercicio abusivo de los actos procesales dentro del desarrollo del proceso civil son 

prácticas burocráticas de antaño, que no se adaptaron a las necesidades reales del proceso 

civil actual 

Ejercicio abusivo de los actos 

procesales dentro del desarrollo del 

proceso civil son prácticas 

burocráticas de antaño, que no se 

adaptaron a las necesidades reales 

del proceso civil actual 

 
 

 
Frecuencia 

 
 

 
Porcentaje 

SI 18 45% 

NO 11 27.5% 

No sabe / no opina 11 27.5% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 16 

Ejercicio abusivo de los actos procesales dentro del desarrollo del proceso civil son 

prácticas burocráticas de antaño, que no se adaptaron a las necesidades reales del proceso 

civil actual 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Ejercicio abusivo de los actos procesales dentro 
del desarrollo del proceso civil son prácticas 

burocráticas de antaño, que no se adaptaron a 
las necesidades reales del proceso civil actual 

27,5 
45,0 

SI 27,5 

NO 
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Análisis e interpretación: 

 
De acuerdo a la Tabla 16; el 45% de los encuestados señalan que “SI” 

se existe un ejercicio abusivo de los actos procesales dentro del desarrollo del 

proceso civil porque el uso de las prácticas burocráticas de antaño (tramite 

engorroso sobre algún documento necesario para el proceso), y que no se 

adaptaron a las necesidades reales del proceso civil actual (tramite con mayor 

celeridad). Por otro lado, un 27.5% de los encuestados dijeron que “NO 

SABE/NO OPINA” en relación a lo consultado. Por último, otro 27.5% 

indicaron que “NO” hay un ejercicio abusivo de los actos procesales dentro del 

desarrollo del proceso civil porque el uso de las prácticas burocráticas de 

antaño, en algunos aspectos su uso es necesarios. 
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Pregunta 17: ¿Considera usted que, el argumento del “debido proceso”, 

es un sustento legal suficiente que ampara el ejercicio abusivo de los actos 

procesales que permite la dilatación de la solución de la controversia 

Tabla 17 

Argumento del “debido proceso”, como un sustento legal suficiente que ampara el ejercicio 

abusivo de los actos procesales 

Argumento del “debido proceso”, 

como un sustento legal suficiente que 

ampara el ejercicio abusivo de los 

actos procesales 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 
15 37.5% 

NO  
17 

 
42.5% 

No sabe / no opina 8 20% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 17 

Argumento del “debido proceso”, como un sustento legal suficiente que ampara el ejercicio 

abusivo de los actos procesales 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Argumento del “debido proceso”, como un 
sustento legal suficiente que ampara el ejercicio 

abusivo de los actos procesales. 

SI 
20,0 

37,5 

NO 
42,5 

NO SABE - NO 
OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Según la Tabla 17; el 42.5% de los encuestados respondieron que “NO” 

es un sustento legal suficiente el argumento del “debido proceso”, respecto a 

los actos procesales debido a que eso genera dilatación, y por ende 

suspicacia en las decisiones que se tome. Por otro lado, un 37.5% sostienen 

que “SI” es sustento legal el argumento del “debido proceso”, porque se cree 

que respetando dicho aspecto se cumplen todos los procedimientos, por más 

tiempo que implique realizarlo. Por último, un 20% de los consultados 

indicaron que “NO SABE/NO OPINA” respecto a lo consultado ya que existe 

un desconocimiento de parte de ellos. 
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Pregunta 18: ¿Considera usted que, el ejercicio abusivo de los actos 

procesales, ya sea por parte del órgano jurisdiccional o los sujetos procesales, 

infringe la seguridad jurídica de los procesos civiles? 

Tabla 18 

Ejercicio abusivo de los actos procesales, ya sea por parte del órgano jurisdiccional o los 

sujetos procesales, infringe la seguridad jurídica de los procesos civiles 

Ejercicio abusivo de los actos 

procesales, ya sea por parte del 

órgano jurisdiccional o los sujetos 

procesales, infringe la seguridad 

jurídica de los procesos civiles 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 
25 62.5% 

NO  
10 

 
25% 

No sabe / no opina 5 12.5% 

Total 40 100% 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 18 

Ejercicio abusivo de los actos procesales, ya sea por parte del órgano jurisdiccional o los 

sujetos procesales, infringe la seguridad jurídica de los procesos civiles 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

El ejercicio abusivo de los actos procesales, ya 

sea por parte del órgano jurisdiccional o los 

sujetos procesales, infringe la seguridad 

jurídica de los procesos civiles 

12,5 

SI 25,0 

62,5 

NO 

 
NO SABE - 
NO OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
De acuerdo a la Tabla 18; el 62.5% de los encuestados señalan que “SI” 

se da un ejercicio abusivo de los actos procesales, ya sea por parte del órgano 

jurisdiccional o los sujetos procesales, infringe la seguridad jurídica (certeza 

del derecho) de los procesos civiles, lo cual genera que no encuentre la 

idoneidad a la hora de decidir sobre un hecho en particular. Por otro lado, un 

25% de los encuestados dijeron que “NO” existe infracción a la seguridad 

jurídica si es que hubiera un ejercicio abusivo de los actos procesales, ya sea 

por parte del órgano jurisdiccional o los sujetos procesales. Por último, otro 

12.5% indicaron que “NO SABE/NO OPINA” en relación a lo consultado, 

debido al desconocimiento del mismo. 
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Pregunta 19: ¿Considera usted que los magistrados cumplen con su rol 

de dirección al advertir que, dentro del proceso civil, se emplean actos 

procesales cuya actuación únicamente retrasa de manera injustificada, y no 

propiciar una solución efectiva ante su actuación? 

Tabla 19 

Rol de los magistrados en la dirección al advertir que, dentro del proceso civil, se emplean 

actos procesales cuya actuación únicamente retrasa de manera injustificada, y no propiciar 

una solución efectiva ante su actuación 

Rol de los magistrados en la dirección 

al advertir que, dentro del proceso 

civil, se emplean actos procesales 

cuya actuación únicamente retrasa de 

manera injustificada, y no propiciar 

una solución efectiva ante su 

actuación 

 
 

 
Frecuencia 

 
 

 
Porcentaje 

SI 
12 30% 

NO  
23 

 
57.5% 

No sabe / no opina 5 12.5% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 19 

Rol de los magistrados en la dirección al advertir que, dentro del proceso civil, se emplean 

actos procesales cuya actuación únicamente retrasa de manera injustificada, y no propiciar 

una solución efectiva ante su actuación 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Rol de los magistrados en la dirección al advertir 
que, dentro del proceso civil, se emplean actos 

procesales cuya actuación únicamente retrasa de 
manera injustificada, y no propiciar una solución 

efectiva ante su actuación 

SI 12,5 
30,0 

NO 
57,5 
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Análisis e interpretación: 

 
En relación a lo obtenido de la Tabla 19; el 57.5% de los encuestados 

indican que “NO” se puede cuestionar el Rol de los magistrados en la dirección 

al advertir que, dentro del proceso civil se pudiera estar dando, así pudiera 

generar un retraso de manera injustificada, y no propiciar una solución efectiva 

ante su actuación, es por ello que los magistrados son autónomos de llevar el 

caso en el tiempo que convenga y que establezca las normas legales. Por otro 

lado, un 30% consideran que “SI”, el rol del magistrado en advertir que, dentro 

del proceso civil, se emplean actos procesales genera retrasos en algunos 

casos de manera injustificada, y no propicia una solución efectiva ante su 

actuación. Por último, otro 12.5% indicaron que “NO SABE/NO OPINA” en 

relación a lo consultado, debido al desconocimiento del mismo. 
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Pregunta 20: ¿Considera usted que los magistrados usan de manera 

abusiva los plazos procesales como medio de aplazamiento del proceso civil, 

con la finalidad de dar trámite a otros procesos que se encuentran en su 

despacho, ello como consecuencia de la recargada agenda del despacho? 

Tabla 20 

Los magistrados y uso desmedido de los plazos procesales como medio de aplazamiento 

del proceso civil, con la finalidad de dar trámite a otros procesos que se encuentran en su 

despacho, ello como consecuencia de la recargada agenda del despacho 

Los magistrados y uso desmedido de 

los plazos procesales como medio de 

aplazamiento del proceso civil, con la 

finalidad de dar trámite a otros 

procesos que se encuentran en su 

despacho, ello como consecuencia de 

la recargada agenda del despacho 

 
 

 
Frecuencia 

 
 

 
Porcentaje 

SI 15 37.5% 

NO 8 20% 

No sabe / no opina 17 42.5% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 20 

Los magistrados y uso desmedido de los plazos procesales como medio de aplazamiento 

del proceso civil, con la finalidad de dar trámite a otros procesos que se encuentran en su 

despacho, ello como consecuencia de la recargada agenda del despacho 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Magistrados y uso desmedido de los plazos 
procesales como medio de aplazamiento del 

proceso civil, con la finalidad de dar trámite a 
otros procesos que se encuentran en su despacho, 

ello como consecuencia de la recargada agenda 
del despacho 

SI 42,5 37,5 

NO 20,0 

NO SABE - 
NO OPINA 
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Análisis e interpretación: 

 
Como nos muestra la Tabla 20; el 42.5% de los encuestados indican que 

“NO SABE/NO OPINA” si los magistrados utilizan de manera desmedida los 

plazos procesales como medio de aplazamiento del proceso civil, debido a 

que desconocen si verdaderamente existe recargada agenda o quizás no. Por 

otro lado, un 37.5% indicaron que “SI” existe un uso desmedido de los plazos 

procesales como medio de aplazamiento del proceso civil por parte de los 

magistrados, porque quieren también dar trámite a otros procesos que se 

encuentran en su despacho. Por último, un 20% respondieron que “NO” creen 

que se dé un uso desmedido de los plazos procesales como medio de 

aplazamiento del proceso civil por parte de los magistrados, porque lo que 

buscan es respetar el debido proceso. 
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Pregunta 21: ¿Considera usted que el proceso civil debe contener los 

necesarios actos procesales que otorguen seguridad jurídica, celeridad y 

economía procesal que le permitan una rápida solución de sus conflictos? 

Tabla 21 

El proceso civil y su contenido necesario en los actos procesales que otorguen seguridad 

jurídica, celeridad y economía procesal que le permitan una rápida solución de sus 

conflictos 

El proceso civil y su contenido 

necesario en los actos procesales que 

otorguen seguridad jurídica, celeridad 

y economía procesal que le permitan 

una rápida solución de sus conflictos 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

SI 
32 80% 

NO  
3 

 
7.5% 

No sabe / no opina 5 12.5% 

Total 40 100% 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

Figura 21 

El proceso civil y su contenido necesario en los actos procesales que otorguen seguridad 

jurídica, celeridad y economía procesal que le permitan una rápida solución de sus 

conflictos 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario para abogados sobre el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el proceso civil. 

El proceso civil y su contenido necesario en 
los actos procesales que otorguen seguridad 
jurídica, celeridad y economía procesal que 

le permitan una rápida solución de sus 
conflictos 

SI 
7,5

12,5 

NO 
80,0 

NO SABE - NO 
OPINA 
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Análisis e interpretación 

 
Como vemos en la Tabla 21; el 80% de los encuestados respondieron 

“SI” el proceso civil debe tener contenidos necesarios en los actos procesales 

para que de esa manera otorguen la seguridad jurídica, celeridad y economía 

procesal que le permitan una rápida solución de sus conflictos. Por otro lado, 

un 12.5% de los encuestados dijeron que “NO SABE/NO OPINA”, si el proceso 

civil debe tener lo necesario en los actos procesales, en razón de que eso 

puede traer ventajas (rapidez) como desventaja (un análisis no muy detallado) 

sobre un proceso. Por último, un 7.5% consideran que “NO” el proceso civil 

debe tener contenidos necesarios en los actos procesales más por el contrario 

deben aplicarse todos los actos considerados en las normas a fin de respetar 

el debido proceso, y no caer en vacíos que más adelante significaría más 

tiempo. 
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4.2. PROCESAMIENTO DE ENTREVISTAS A OPERADORES 

JUDICIALES 

Se entrevistó a cinco (05) operadores de justicia del Juzgado Civil del 

Distrito Judicial Sede Huánuco: 

• María Edivia Velarde Santamaría (Juez Juzgado Civil Sede Huánuco) 

• Lady Laura Díaz Aquino (Especialista del Juzgado Civil Sede Huánuco) 

• Roció Quito Quiñonez (Especialista del Juzgado Civil Sede Huánuco) 

• Karen Dávila Lastra (Asistente del Juzgado Civil Sede Huánuco) 

• Luis Mendieta Garay (Especialista del Juzgado Civil Sede Huánuco). 

 
Tabla 22 

Entrevista N° 1 
 

DATOS GENERALES DE LA ENTREVISTA 

NOMBRE DE LA ENTREVISTADA 

MARÍA EDIVIA VELARDE SANTAMARIA 

 
FECHA: 10/03/2022 

CARGO: Magistrada Primer Juzgado Civil Sede 

Huánuco 
LUGAR: Despacho Judicial 

DISPOSICIÓN Activa  TIEMPO UTILIZADO: 32 min. 

N° DE INTERRUPCIONES: 03 
 N° DE OBSERVACIONES: 

Ninguna 

 
IDEAS / SUGERENCIAS 

IDEAS CENTRALES DE LA 

ENTREVISTA 

SUGERENCIAS DEL ENTREVISTADO 

(A) 

La entrevista con la Magistrada 

María Velarde se centró en el Debido 

Proceso en los actos procesales tanto del 

Juez como de las partes, asimismo se 

sostuvo bastante la vulneración de la 

seguridad, celeridad y economía procesal 

en el proceso civil, en la participación de 

las partes. 

 

 
La Magistrada María Velarde 

sostuvo la participación de las partes con 

el Juez, y que debería efectivizarse el 

principio de integración del derecho 

procesal 
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Tabla 23 

Entrevista N° 2 
 

DATOS GENERALES DE LA ENTREVISTA 

NOMBRE DE LA ENTREVISTADA 

LADY LAURA DIAZ AQUINO 
FECHA: 11/03/2022 

CARGO: Especialista del Primer Juzgado Civil 

Sede Huánuco 
LUGAR: Despacho Judicial 

DISPOSICIÓN Activa  TIEMPO UTILIZADO: 35 min 

 
N° DE INTERRUPCIONES: 04 

 N° DE OBSERVACIONES: 

Interrupciones por la misma carga 

laboral 

IDEAS / SUGERENCIAS 

IDEAS CENTRALES DE LA 

ENTREVISTA 

SUGERENCIAS DEL ENTREVISTADO 

(A) 

La entrevista con la Especialista 

del Primer Juzgado Civil Sede Huánuco 

Lady Diaz Aquino se basó en que, si 

existe el Debido Proceso en los actos 

procesales, en ese sentido sostiene que 

los principios que rigen el debido proceso 

están en el Código Procesal Civil, y que 

ello lo único que amerita es que se 

cumpla. Sin embargo, a veces por falta de 

conocimiento o capacitaciones sobre lo 

dicho, no se respeta la aplicación de 

dichos principios. 

 
 
 

 
La Especialista del Primer 

Juzgado Civil Sede Huánuco Lady Diaz 

Aquino sugiere tener mayores 

capacitaciones sobre la aplicación de los 

principios del debido proceso y de esa 

manera respetar sus aplicaciones. 

 

 
Tabla 24 

Entrevista N° 3 
 

DATOS GENERALES DE LA ENTREVISTA 

NOMBRE DE LA ENTREVISTADA 

ROCIÓ QUITO QUIÑONEZ 
FECHA: 16/03/2022 

CARGO: Especialista del Primer Juzgado Civil de 

Huánuco 
LUGAR: Despacho Judicial 

DISPOSICIÓN Activa TIEMPO UTILIZADO: 30 min. 

N° DE INTERRUPCIONES: 01 
N° DE OBSERVACIONES: 

Ninguna 

IDEAS / SUGERENCIAS 
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IDEAS CENTRALES DE LA ENTREVISTA 
SUGERENCIAS DEL 

ENTREVISTADO (A) 

Respecto a la entrevista con la 

especialista Roció Quito Quiñonez mencionaba 

que los magistrados no respetan el Debido 

Proceso, respecto a la celeridad procesal, ya que 

a veces respetan los plazos, lo cual perjudica a 

sus clientes (procesados). En ese sentido la 

entrevistada pide que se cumpla dicho principio. 

La Especialista del Primer 

Juzgado Civil sede Huánuco Roció 

Quito Quiñonez sugiere que el 

existan más control por parte de 

las autoridades competentes 

sobre el cumplimiento del principio 

de la celeridad procesal. 

 

 
Tabla 25 

Entrevista N° 4 
 

DATOS GENERALES DE LA ENTREVISTA 

NOMBRE DE LA ENTREVISTADA 

KAREN DÁVILA LASTRA 

 
FECHA: 11/03/2022 

CARGO: Asistente del Primer Juzgado Civil de 

Huánuco. 
LUGAR: Despacho Judicial 

DISPOSICIÓN Activa  TIEMPO UTILIZADO: 35 min. 

 
N° DE INTERRUPCIONES: 05 

 N° DE OBSERVACIONES: 

Interrupciones por la misma carga 

laboral 

IDEAS / SUGERENCIAS 

IDEAS CENTRALES DE LA 

ENTREVISTA 

SUGERENCIAS D EL   ENTREVISTADO 

(A) 

La entrevista con la asistente del 

Primer Juzgado Civil sede Huánuco 

Karen Dávila Lastra sostuvo que el 

Debido Proceso en los actos procesales, 

se respeta, pero que las partes quieren 

hacer ve que no se cumple, eso es lo que 

percibe ella. Sin embargo, sostiene que 

todo proceso, va tener sus dificultades, y 

que ello se solucionará, con la aplicación 

e interpretación adecuada de la misma. 

 
 

 
La ex Asistente del Juzgado Civil 

sede Huánuco, Karen Dávila Lastra, 

sugiere que las partes deben entender 

mejor el derecho procesal según 

presupuestos y efectos. 
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Tabla 26 

Entrevista N° 5 
 

DATOS GENERALES DE LA ENTREVISTA 

NOMBRE DE LA ENTREVISTADA 

LUIS MENDIETA GARAY 

 
FECHA: 15/03/2022 

CARGO: Especialista del Juzgado Civil Sede 

Huánuco. 
LUGAR: Despacho Judicial 

DISPOSICIÓN Activa  TIEMPO UTILIZADO: 20 min. 

N° DE INTERRUPCIONES: 01 
 N° DE OBSERVACIONES: 

Ninguna 

IDEAS / SUGERENCIAS 

IDEAS CENTRALES DE LA 

ENTREVISTA 

SUGERENCIAS  DEL  ENTREVISTADO 

(A) 

Respecto a la entrevista con el 

Especialista LUIS MENDIETA GARAY 

refirió que la norma exige el cumplimiento 

del debido proceso, pero que en la 

práctica los juzgados civiles no se 

respetan dichos principios, el cual genera 

que los actos procesales no sean los 

adecuados. 

El especialista, recomienda que el 

debido proceso, se va dar siempre y 

cuando los operadores de justicia, 

respeten, cumplan y sancionen lo que 

establece la norma jurídica que en este 

caso el art. 109 del Código Procesal Civil 

(1993). 
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4.3. PROCESAMIENTO DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES 

 
Tabla 27 

Procesamiento de los expedientes judiciales 
 

 
 
 
 

 
EXPEDIENTES JUDICIALES 

DEL PRIMER JUZGADO 

CIVIL SEDE HUÁNUCO 2019 

  
INDICADORES DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

 INDICADORES DE LA VARIABLE 

DEPENDIENTE 

Tasa de 

incumplimiento de 

los principios 

procesales   del 

CCP. 

Tasa de 

incumplimiento de 

los principios 

procesales   del 

CCP. 

Tasa de 

incumplimiento de 

los principios 

procesales   del 

CCP. 

Tasa de 

incumplimiento 

de los principios 

procesales del 

CCP. 

Tasa de 

incumplimiento de 

los principios 

procesales   del 

CCP. 

Tasa de 

incumplimiento de 

los principios 

procesales   del 

CCP. 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

544-2019-0-1201-JR-CI-01  X  X  X  X X  X  

471-2019-0-1201-JR-CI-01 X   X  X  X X  X  

631-2019-0-1201-JR-CI-01  X  X  X  X X  X  

632-2019-0-1201-JR-CI-02  X  X  X  X X  X  

633-2019-0-1201-JR-CI-01  X  X  X  X X  X  

634-2019-0-1201-JR-CI-02  X  X  X  X X  X  

635-2019-0-1201-JR-CI-01  X  X  X  X X  X  
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550-2019-0-1201-JR-CI-01 X   X  X  X X  X  

901-2019-0-1201-JR-CI-01  X  X  X  X X  X  

1003-2019-0-1201-JR-CI-01 X   X  X  X X  X  

PROMEDIO 4 6 0 10 0 10 0 10 10 0 10 0 
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Análisis e Interpretación 

 
De acuerdo a la muestra establecida de manera intencional, respecto a 

los expedientes judiciales; se analizó al 100% de los mismos, obteniendo los 

siguientes resultados: 

• Que 4 expedientes cumplieron con el debido proceso, ello por cuanto se 

advirtió en la etapa de saneamiento procesal deficiencias. 

• Asimismo, los 10 expedientes no contaban con celeridad procesal por 

cuanto al paso de tres años, no expiden fallo. 

• Los 10 expedientes de los Juzgados Civiles de Huánuco, no se tuvieron 

consideración al principio de la economía procesal. 

• Los 10 expedientes no advirtieron la seguridad jurídica que deseaba 

encontrar la parte demandante. 

• Por último, se ha demostrado que ejercicio abusivo de los actos 

procesales, es iniciado en la mayoría de veces por el Juez y por las partes. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados obtenidos demuestran que la lentitud judicial no se debe 

únicamente a la carga procesal, sino también a deficiencias normativas y falta 

de mecanismos de control interno. Esto coincide con las conclusiones de 

Villarán (2018) y Fix-Fierro (2016), quienes sostienen que el tiempo judicial es 

un elemento central del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. 

Asimismo, los hallazgos empíricos (Tablas 4, 7 y 11) confirman lo 

señalado por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en especial la STC 

N°0206-2005-PA/TC, donde se afirma que la demora injustificada en resolver 

un proceso constituye una vulneración directa al derecho fundamental al plazo 

razonable. 

En la práctica, los operadores jurídicos perciben que los plazos son “de 

orientación” para los jueces, pero no de cumplimiento obligatorio, lo que 

genera desigualdad entre las partes y el órgano jurisdiccional. 

Por ello, el control de plazo no debe entenderse como una sanción, sino 

como un mecanismo preventivo y de gestión judicial eficiente, en consonancia 

con los modelos implementados en Chile y Colombia (Sistema de Gestión 

Judicial por Plazos, 2019). 

Finalmente, la alta aceptación del sistema de seguimiento procesal entre 

abogados y litigantes confirma la necesidad social de transparencia y 

rendición de cuentas, coherente con los principios de gobierno abierto y 

justicia digital que promueve la Política Nacional de Transformación Digital del 

Perú (DS 029-2021-PCM). 

4.4. EN QUE CONSISTE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

 
Los resultados de la presente investigación indican que el 70.8% de los 

encuestados sostienen que “SI” existe la vulneración de los principios como la 

seguridad jurídica, la economía procesal y la celeridad procesal; esto se da 

porque no respetan el debido proceso. Un 22.5% respondió que “NO” había 
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vulneración de los principios. 

 
Por otro lado, sobre las entrevistas que fueron 05 operadores de justicia 

sostuvieron que en cierta medida no se cumplen con los principios del debido 

proceso, como la seguridad jurídica, la economía procesal y la celeridad 

procesal, y que esto se da porque no existe una buena integración; en ese 

sentido la mayoría concuerda que debería efectivizarse el principio de 

integración. 

En cuanto a los expedientes judiciales analizados que fueron 10 en todos 

ellos se encuentra que no hubo seguridad jurídica, economía procesal y 

celeridad procesal, esto conlleva a concluir que no se están respetando y 

cumpliendo dichos principios que deben regir el debido proceso. 

Por lo tanto, como vemos en los resultados y en análisis comparativo, 

podemos decir que, si se produce un ejercicio abusivo de los actos procesales 

entonces, existen implicancias jurídicas que vulnera el debido proceso, la 

economía procesal, la celeridad procesal y la seguridad jurídica del derecho 

en los procesos civiles en el año 2019, ocasionando consecuencias jurídicas 

negativas. 

4.5. SUSTENTACIÓN CONSISTENTE Y COHERENTE DE LA 

PROPUESTA 

La propuesta del trabajo desarrollado determina que las implicancias 

jurídicas se desarrollan con el ejercicio abusivo de los actos procesales y estos 

como influyen en los procesos civiles, en ese sentido se busca que los 

principios analizados que rigen el debido proceso (seguridad jurídica, 

economía procesal y celeridad procesal) sean respetados por los Jueces 

Civiles y los Abogados; a fin de que los actos procesales sean cumplidos. 

4.6. PROPUESTA DE NUEVA HIPÓTESIS 

 
Dada que la hipótesis de investigación fue: 

 
Las implicancias jurídicas que configuran el ejercicio abusivo de los actos 

procesales en el Juzgado Civil en el año 2019 son: la vulneración del debido 
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proceso, el quebrantamiento de la celeridad procesal, la transgresión de la 

economía procesal, la infracción de la seguridad jurídica. 

Debiendo corregirse las implicancias jurídicas ocasionado por el ejercicio 

abusivo de los actos procesales, de la hipótesis. Propongo una nueva 

hipótesis. “La implementación legislativa del control de plazo y del sistema de 

seguimiento procesal mejorará significativamente la eficiencia, transparencia 

y tutela jurisdiccional efectiva en el proceso civil peruano.” 
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CONCLUSIONES 

 
 Se determinó que los actos procesales del Juez y de las partes que más 

vulneran los principios del debido proceso son aquellos -consistentes en 

la demora en la emisión de resoluciones judiciales fuera de los plazos 

legales establecidos en el Código Procesal Civil; la interposición reiterada 

de recursos carentes de fundamento, como apelaciones o nulidades, con 

el único propósito de prolongar el proceso; la presentación tardía o 

innecesaria de medios probatorios, que generan retraso en la etapa de 

actuación probatoria; las dilaciones en la programación y ejecución de 

audiencias, ya sea por exceso de carga procesal o por falta de control de 

agenda; el uso excesivo de incidentes procesales, cambios abusivos de 

defensa técnica; pedidos reiterativos de nulidad o reposición y omisiones 

en la notificación o impulso procesal del expediente- dilatan 

injustificadamente el trámite judicial y afectan el derecho a una justicia 

célere. 

De acuerdo con los datos obtenidos en la Tabla 1, 2, 3 y 4, el 72.5% 

de los encuestados manifestó que la demora en la emisión de 

resoluciones fuera de los plazos legales establecidos en el Código 

Procesal Civil es el principal factor de afectación. 

Asimismo, de los expedientes judiciales (análisis documental) las 

entrevistas a la magistrada y auxiliares judiciales (Entrevistas) 

confirmaron que la reiterada interposición de recursos improcedentes, la 

presentación tardía de medios probatorios y la reprogramación constante 

de audiencias generan un grave impacto en la duración de los procesos. 

Estos resultados se correlacionan con los principios de celeridad 

procesal, economía procesal y seguridad jurídica, los cuales se ven 

comprometidos ante tales prácticas. Se concluye que los actos dilatorios 

constituyen formas de ejercicio abusivo del derecho procesal, que 

debilitan la tutela jurisdiccional efectiva y la confianza ciudadana en el 

sistema de justicia. 



86  

 Se comprobó que el ejercicio abusivo de los actos procesales vulnera el 

debido proceso, en tanto se emplean mecanismos procesales con fines 

dilatorios o ajenos a la tutela jurisdiccional efectiva, generando 

desequilibrio entre las partes e imposibilitando una resolución justa y 

oportuna. Evidenciándose una asimetría procesal contraria al principio de 

igualdad ante la ley por cuanto actualmente los plazos son exigibles solo 

a las partes litigantes y no al órgano jurisdiccional, por lo cual, concluyo 

en que se debe plantear el control de plazo procesal como un instrumento 

necesario para garantizar que los actos judiciales se desarrollen dentro de 

los tiempos razonables que la ley establece y que genere un reforzamiento 

de las medidas impuestas por operadores de justicia en el supuesto en 

que estos no respeten los plazos procesales. 

Según la Tabla 5: “El reforzamiento de las medidas impuestas por 

operadores de justicia en el supuesto en que estos no respeten los plazos 

procesales, sería un medio idóneo a fin de otorgar mayor seguridad 

jurídica a los actos procesales”, el 77% de los encuestados respondieron 

que urge el reforzamiento de las medidas impuestas. 

De igual modo, de las técnicas de recolección de datos empleados 

se evidenció la falta de sanciones funcionales efectivas por 

incumplimiento de plazos. En tal sentido, la implementación de un sistema 

de control de plazo corregiría el vacío normativo existente, estableciendo 

responsabilidad administrativa tanto para jueces como para auxiliares 

judiciales, promoviendo la eficiencia y la equidad procesal. 

 Se demostró que el abuso de los actos procesales quebranta la celeridad 

procesal, al provocar retrasos innecesarios en la emisión de resoluciones 

y dilatar la tramitación de los expedientes, afectando la prontitud que exige 

el principio de justicia célere, razón por la que se propone que la 

implementación del control de plazo se materialice mediante la reforma 

legislativa del Código Procesal Civil, incorporando un nuevo “CAPITULO 

III: Del Control de los Plazos Procesales” en el TITULO I, de la SECCIÓN 

SEGUNDA del Código Procesal Civil. 
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Este título debe contemplar: 

 
1. La fijación de plazos máximos permitidos para cada etapa procesal 

(calificación de demanda, traslado, saneamiento, actuación 

probatoria y sentencia). 

2. La creación de un registro digital que alerte el vencimiento de 

plazos. 

3. La imposición de sanciones progresivas ante el incumplimiento no 

justificado. 

4. La obligación del juez de motivar por escrito las demoras 

procesales. 

La Tabla 9: “Viabilidad percibida del control de plazo como reforma 

legislativa”, que responde a la pregunta ¿Usted cree que debe existir un 

control de parte de los Jueces en el proceso civil que le permita respetar 

los actos procesales?, mostró que el 81% de los encuestados considera 

viable esta medida, lo que confirma la factibilidad técnica y la aceptación 

de su implementación. 

De esta forma, el control de plazo se constituye en un instrumento 

normativo y funcional para garantizar la celeridad y eficacia judicial. 

 Se estableció que la economía procesal se ve transgredida por el ejercicio 

abusivo de los actos procesales, ya que el uso reiterado de recursos 

improcedentes y la mala praxis procesal incrementan la carga laboral de 

los órganos jurisdiccionales y los costos del proceso. Resultando 

importante la implementación del sistema de seguimiento de las partes al 

trámite judicial, que se plantea como un complemento indispensable del 

control de plazo, que permitirá a los justiciables, abogados y procuradores: 

• Acceder en línea al estado real de su expediente, con información 

precisa sobre cada acto procesal ejecutado o pendiente. 
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• Visualizar el cómputo automático de los plazos establecidos por 

ley. 

• Recibir alertas electrónicas (correo o mensaje) cuando un 

expediente supere el tiempo máximo permitido. 

• Solicitar, de manera fundada, la intervención del órgano de control 

si se evidencia inactividad procesal o incumplimiento de plazos. 

Este sistema fortalecería la transparencia, participación y confianza 

ciudadana en el Poder Judicial, permitiendo que las partes se conviertan 

en supervisoras activas del avance procesal, lo cual reduce el margen de 

arbitrariedad y abuso funcional. La cual se plantea como un complemento 

tecnológico del control de plazo, que permitirá a los justiciables acceder a 

información en tiempo real sobre el estado de sus expedientes, visualizar 

el cómputo de plazos y recibir alertas automáticas por vencimiento de 

términos. 

Según la Tabla 11: “El rol del abogado defensor, en relación a los 

medios y formas que el Código Procesal Civil le otorga a fin de hacer 

respetar los plazos procesales, son limitados o insuficientes”, el 87% de 

los abogados encuestados indicó que este sistema fortalecería la 

transparencia y permitiría la supervisión ciudadana sobre la 

administración de justicia. 

Considero también que dicho sistema reduciría los actos de 

corrupción y las demoras injustificadas al dejar trazabilidad digital de cada 

acto procesal. 

Por tanto, se concluye que el sistema de seguimiento fortalece la 

transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas, 

optimizando la eficiencia institucional del Poder Judicial. 

 Se confirmó que la implementación conjunta del control de plazo y el 

sistema de seguimiento judicial constituye una reforma estructural del 

proceso civil peruano, orientada a la eficacia, transparencia y 

responsabilidad institucional. 
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Esta medida garantiza la observancia del artículo 139°, inciso 3, de 

la Constitución Política del Perú, que reconoce el derecho fundamental a 

un proceso sin dilaciones indebidas. 

Los resultados globales, reflejados en la encuesta y el análisis 

documental (Síntesis general de resultados empíricos), muestran que el 

93% de la muestra considera urgente establecer mecanismos de control 

y sanción por incumplimiento de plazos. 
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RECOMENDACIONES 

 
 Al término de la presente investigación se recomienda incorporar un 

control de plazo para el órgano jurisdiccional, para la cual el Congreso de 

la República debe aprobar un Proyecto de Ley de Control de Plazos 

Procesales, que establezca plazos obligatorios para jueces y auxiliares 

judiciales, con mecanismos de supervisión digital y sanciones graduadas 

ante el incumplimiento injustificado. Este proyecto debe ser impulsado por 

la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con participación técnica 

del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia. 

 Incorporar en el Código Procesal Civil un mecanismo expreso de 

fiscalización interna y externa de plazos, mediante un módulo 

automatizado de seguimiento administrado por la Oficina de Control de la 

Magistratura (OCMA) y accesible al litigante a través del Sistema 

Integrado Judicial (SIJ) para asegurar transparencia y celeridad. 

 Disponer que cada juzgado implemente un Cuadro de Control de Plazos 

Procesales, visible y actualizado semanalmente, donde consten los 

expedientes en trámite, los plazos vencidos y las medidas correctivas 

adoptadas. Este registro deberá ser público y accesible digitalmente, 

promoviendo la transparencia administrativa y se sancione con multas y 

medidas correctivas a las partes o abogados que incurran en prácticas 

abusivas. 

 Desarrollar programas permanentes de capacitación para jueces, 

secretarios y asistentes judiciales en materia de gestión procesal y control 

del tiempo judicial, incluyendo módulos sobre ética, eficiencia y 

responsabilidad funcional, conforme al artículo 109° del Código Procesal 

Civil. 

 Promover una campaña nacional de sensibilización desde el Poder 

Judicial y el Colegio de Abogados del Perú sobre el derecho al plazo 

razonable, informando a los litigantes sobre los medios para exigir su 

cumplimiento, fortaleciendo así la transparencia y la participación 

ciudadana en la administración de justicia, poniendo a disposición la 
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presente investigación a la comunidad jurídica e investigadora global, para 

que pueda ser utilizado como antecedente a futuras investigaciones sobre 

las implicancias jurídicas y las consecuencias que pueden generar el 

ejercicio abusivo de los actos procesales en los procesos civiles. 
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ANEXO 3 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: EJERCICIO ABUSIVO DE ACTOS PROCESALES Y SUS IMPLICANCIAS JURÍDICAS EN EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE HUANUCO - 
 

2019. 
 

PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

PROBLEMA 
GENERAL 

 
¿Qué 

implicancias 
jurídicas configuran 
el ejercicio abusivo 
de los actos 
procesales en el 
Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019? 

 
PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

 
 

Pe1: ¿Cómo se 
vulnera el debido 
proceso con el 
ejercicio  abusivo 
de los actos 
procesales  en  el 

OBJETIVO 
GENERAL 

 
Determinar que 
implicancias jurídicas 
configuran el ejercicio 
abusivo de los actos 
procesales en el 
Juzgado Civil en el 
año 2019. 

 
 

 
OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

 
 
OE1: Explicar 
cómo se vulnera el 
debido proceso con el 
ejercicio abusivo de 
los actos procesales 
en el Juzgado Civil de 

Hipótesis General: 
Las   implicancias 
jurídicas     que 
configuran el ejercicio 
abusivo de los actos 
procesales  en     el 
Juzgado Civil en el 
año 2019 son:     la 
vulneración    del 
debido proceso,    el 
quebrantamiento   de 
la celeridad procesal, 
la transgresión de la 
economía procesal, la 
infracción   de    la 
seguridad jurídica. 

 
Hipótesis Específicas: 

 
Hi1: Se vulnera el 
debido proceso por el 
ejercicio abusivo de 
los actos procesales 
en el Juzgado Civil de 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

Ejercicio abusivo 
de los actos 
procesales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VARIABLE 
DEPENDIENTE 

Implicancias 
Jurídicas 

 
El debido 
Proceso. 

 
Celeridad 
Procesal. 

 
 
 
Economía 
Procesal 

 
 
 

 
Seguridad 
Jurídica 

Cumplimiento de los 
principios procesales. 

 
 
Tiempo promedio de 
duración de los 
procesos judiciales. 

 
 
Costo medio por caso 
resuelto en los 
Juzgados Civiles 
peruanos. 

 
 
Nivel de cumplimiento 
y respeto por parte de 
los jueces de los 
principios de 
legalidad y 
predictibilidad en sus 
decisiones 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN 
La presente 
investigación fue 
descriptiva, 
transversal, analítico, 
retrospectivo   y 
perteneciente al tipo 
básico. 

ENFOQUE 
La presente 
investigación tuvo 
enfoque cuantitativo- 
cualitativo. 

 
ALCANCE O NIVEL 
El nivel de 
investigación es el 
descriptivo. 

 
DISEÑO DEL 
ESTUDIO 
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Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019? 

Pe2: ¿De qué 
manera se 
quebranta la 
celeridad procesal 
con el ejercicio 
abusivo de los 
actos procesales 
en el Juzgado Civil 
de Huánuco en el 
año 2019? 

 
Pe3: ¿Cómo se 
transgrede la 
economía procesal 
con el ejercicio 
abusivo de los 
actos procesales 
en el Juzgado Civil 
de Huánuco en el 
año 2019? 

Pe4: ¿De qué 
manera se infringe 
la seguridad 
jurídica con el 
ejercicio abusivo 
de los actos 
procesales en el 
Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019? 

Huánuco en el año 
2019. 

OE2: Establecer de 
qué manera se 
quebranta la 
celeridad procesal 
con el ejercicio 
abusivo de los actos 
procesales en el 
Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019. 

 
 
OE3:  Comprobar 
cómo se transgrede 
la economía procesal 
con el  ejercicio 
abusivo de los actos 
procesales   en  el 
Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019. 

 
 
OE4: Determinar 
de qué manera se 
infringe la seguridad 
jurídica  con el 
ejercicio abusivo de 
los actos procesales 
en el Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019. 

Huánuco en el año 
2019, evitándose de 
esta manera resolver 
el conflicto judicial y 
llegar a la correcta 
administración de 
justicia. 

Hi2: Se quebranta la 
celeridad procesal 
con el ejercicio 
abusivo de los actos 
procesales en el 
Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019, de esta manera 
se causa una 
excesiva dilación en la 
solución de la 
controversia judicial. 

Hi3: Se transgrede la 
economía procesal 
con el ejercicio 
abusivo de los actos 
procesales en el 
Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019, debido al gasto 
económico (abogado, 
tasas judiciales, 
material logístico, 
entre otros) que 
ocasiona  el  tiempo 
que   demora   un 

Actos 
Procesales del 
Juez. 

 

 
Actos 
Procesales de 
las Partes. 

 
 
 
 
 

 
Cumplimiento 

de los plazos 
procesales 
establecidos por ley 
para la emisión de 
resoluciones 
judiciales. 

 

 
Índice de 

cumplimiento de los 
requisitos formales y 
procedimentales en 
los actos procesales 
presentados por las 
partes, 

El diseño de la 
investigación fue no 
experimental. 

 
POBLACIÓN:   La 
población de la 
investigación estuvo 
constituida por los 
siguientes sujetos: 
-18 operadores 
judiciales del Primer 
Juzgado del Distrito 
Judicial  sede 
Huánuco, 
constituidos por 02 
jueces, 08 
especialistas 
judiciales y 8 
asistentes judiciales. 

-1,195 abogados 
habilitados del Ilustre 
Colegio de Abogados 
de Huánuco. 

 
-Expedientes 
Judiciales del Primer 
Juzgado Civil del 
Distrito Judicial sede 
Huánuco 
correspondientes  al 
periodo 2019. 
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proceso judicial en 
resolverse. 

Hi4: Se determinó 
que se infringe la 
seguridad jurídica con 
el ejercicio abusivo de 
los actos procesales 
en el Juzgado Civil de 
Huánuco en el año 
2019, demostrándose 
de esta manera la 
vulneración del 
debido proceso. 

MUESTRA: 

• 05 operadores 
judiciales del Primer 
Juzgado  Civil del 
Distrito Judicial sede 
Huánuco, 
constituidos por 01 
juez, 02 especialistas 
judiciales y 02 
asistentes judiciales. 

 

• 40 abogados 
habilitados del Ilustre 
Colegio de Abogados 
de Huánuco. 

• 10 expedientes 
judiciales del Primer 
Juzgado  Civil del 
Distrito Judicial sede 
Huánuco 
correspondientes  al 
periodo 2019. 

 
TÉCNICAS: 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Fichaje 

• Análisis 
Documental 

 
INSTRUMENTOS 
• Cuestionario. 
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• Guía de 
entrevista. 

• Fichas 
bibliográficas, 
textuales y de 
comentario. 

• Ficha  de 
observación de 
datos: (Cuadros 
Categóricos)  - 
expedientes 
judiciales 
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ANEXO 4 

CUESTIONARIO 

 



103  

 

 



104  

 



105  

 



106  

ANEXO 5 

GUIA DE ENTREVISTA 
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ANEXO 6 

MATRIZ DE ANÁLISIS 
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ANEXO 7 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA 
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ANEXO 8 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA 
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ANEXO 9 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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